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Expediente 1100131030232021 00208 00 

 
Conforme lo prevé el artículo 384 del código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de tenencia de bien inmueble 
arrendado que instaura BANCOLOMBIA SA contra REPRESENTACIONES 
DIESEL Y TURBOS LTDA. 

 
De ella y sus anexos, córrasele traslado a la pasiva por veinte días (art. 369 

ibidem). 
 
A las presentes diligencias déseles el trámite del proceso verbal (art. 368 CG 

P). 
 

Notifíquese el presente auto a la demandada como lo disponen los artículos 
291, 292 o 301 ejusdem, o en su defecto como lo prevé el artículo 8º del 
decreto legislativo 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería a la abogada SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA, 

en los términos y para las facultades del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
Sgr   
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